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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2851 ACUARIO 5269, S.L.

Por la Administradora Única de la entidad "Acuario 5269, S.L.", se convoca a
los señores socios a la celebración de Junta General  Ordinaria,  a celebrar el
próximo día 10 de marzo del  2010,  a las 11’00 horas,  que tendrá lugar  en el
domicilio  de  Parque  de  Ocio  Plaza  Mayor,  Plaza  de  Azahar,  local  40-51,  de
Málaga, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.- Censura de la gestión social, aprobación de las cuenta anuales y
aplicación del resultado del ejercicio 2009.

Segundo.-  Resolución  del  Usufructo  de  participaciones  sociales,  según
comunicación realizada por la entidad "Abades Inversiones Turísticas, S.L." a cada
uno de los socios.

Tercero.- Entrega del objeto del usufructo, del balance de situación al día de la
fecha, así como de la documentación relativa al desahucio instado por el "Parque
de Ocio Plaza Mayor", por finalización del contrato y reclamación pretendida por
dicho arrendador.

Cuarto.- Toma de posesión del restaurante explotado por la sociedad en el
Parque de Ocio Plaza Mayor.

Quinto.- Dimisión de la Administradora única de la sociedad y nombramiento
de nuevo órgano de administración.

Sexto.- Delegación de facultades para la formalización de los acuerdos que se
adopten.

Séptimo.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta General, o en
su caso, designación de dos Interventores para su aprobación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Sociedades Limitadas.

Todo socio tiene derecho a solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión de
la Junta General o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, en los
términos previstos en el artículo 51 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Málaga, 5 de febrero de 2010.- Doña María de los Ángeles Martín Arjona (DNI
29083929S), Administradora Única.
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